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DILIGENCIA NOTARIAL DE RECONOCIMIENTO DE FIR

201509Ü1023D28530

Factura No.: 002-004-000022399

En la ciudad de GUAYAQUIL, el día de hoy veinte y un de Diciembre

del dos mil quince; ante mí ABOGADA MARIA TATIANA GARCIA

PLAZA, Notario(a) VIGESIMO TERCERO DEL CANTÓN
GUAYAQUIL, en aplicación a lo dispuesto en el artículo dieciocho

numeral nueve de la Ley Notarial, comparece el/la señor(a) LINARES

CARRASCO PEDRO ENRIQUE, en calidad de representante legal de

LINARES LEON PEDRO ANDRES, a quien de conocer doy fe, en

virtud de haberme exhibido su documento de identificación número

0906152962 cuya copia certificada se agrega a esta diligencia, de la que

he podido apreciar que es de nacionalidad ECUATORIANA, mayor de
edad, de estado civil DIVORCIADO, y quien declara tener su domicilio

en GUAYAQUIL, solicitándome de manera verbal su deseo de suscribir

en mi presencia el documento adjunto que contiene su nombramiento
como GERENTE GENERAL de la Compañía PROYECTOS PLINAL

CIA.LTDA.; al efecto, identificado que fue por mí, procede en mi

presencia a firmar al pie del referido documento, manifestando que es la
única que utiliza en todos los actos tanto públicos como privados, por lo
que CERTIFICO LA AUTENTICIDAD Y LEGALIDAD DE SU
FIRMA de conformidad con la facultad constante en el numeral tres del

artículo dieciocho de la Ley Notarial. Queda incorporada en el Libro de
Diligencias de la NOTARIA VIGESIMA TERCERA a mi cargo, una

copia de la presente diligencia junto con un ejemplar del documento
autenticado, de todo lo cual DOY FE.

FifSí^^rt^ío?a

ABOGADA MARIA TATIANA GARCIA PLAZA

Identificación: 0908852791



Ciudad."

PROYECTOS PLINAL CIA.LTDA.

IL '̂̂ einte yun de Diciembre del dos mil quince

JJ
RASCO PEDRO ENRIQUE

litación de; LINARES LEON PEDRO ANDRES

De mis consideraciones.-

Mediante escritura pública de Constitución de la compañía PROYECTOS

PLINAL CIA.LTDA., otorgada el día veinte y un de Diciembre del dos

mil quince ante el/la Notario(a) VIGESIMO TERCERO del Cantón

GUAYAQUIL, usted ha sido designado para desempeñar el cargo de

GERENTE GENERAL, para lo cual, ejercerá la representación legal,

judicial y extrajudicial de la compañía de manera INDIVIDUAL, por un

periodo de cinco años, con las atribuciones establecidas en el estatuto

social, que consta en la escritura de constitución citada.

Accionista / Socio

LINARES LEON PEDRO ANDRES

LINARES CARRASCO PEDRO ENRIQUE

Acepto a nombre y en representación de LINARES LEON PEDRO
ANDR£S''''eníí)mbram¡ento que se le ha otorgado de GERENTE
GENm\L de PROYECTAS PLINAL CIA.LTDA.

F RMA:

LINARES CARRACO P^RO ENRIQUE
En Re^scntacioiyüe; LINARES LEON PEDRO ANDRES
CEDUL^0906l62962y
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OnCINA CONSULAR DEL ECUADOR EN MI

República del Ecuador (FLORIDA)

UBRO DE ESCRITURAS PÚBLICAS

PODER GENERAL N« 133 / 2015

Tomo 1. Página 133

En ia dudad de MIAMI, ESTADOS UNIEX)S DE AMERICA, el 19 de mayo de 2015, ante mí, PAULINA
SYLVA CRUZ, AGENTE CONSULAR DEL ECUADOR en esta ciudad, comparece PEDRO ANDRES
LINARES LEON, de nacionalidad ECUATORIANA, de estado dvil Soltero, Cédula de ciudadanía
número 09232717S3, domidiiadao en la dudad de Palm Beach Gardens, Florida, Fsfafkw
Unidos de América, legalmente capaz(ces) a quíen(es) de conocer doy fe, y quten(es) libre y
voluntariamente, en uso de sus legíümos derechos, confiere(n) PODER GENERAL, generalísimo, amplio y
suficiente, cual en derecho se requiere a favor de PEDRO ENiUQUE LINARES CARRASCO, de
nadonalidad ECUATORIANA, con estado dvll Divordado y Cédula de dudadanra número
0906152962, domiciliado en la ciudad de Guayaquil, provlnda del Guayas, República del Ecuador, para
que en su nombre y representación intervenga ante cualquier autoridad judicial, administratíva, pública
semi-pública o privada del Ecuador, celebre contratos, reaB<s, entre otros, los siguientes actos, sin que la
enumeración limite las atribuciones dei apoderado: a) adminísíre todos los bienes muebles e inmuebles
presentes y futuros; b) adquiera en k> posterior, a cualquier título legal, toda clase de bienes muebles e
inmuebles; c) compre, venda y enajaie, permute o hipoteque, done bienes muebleso inmuebles o los dé
en antícresis; acepts, ceda o venda deredios y acciones hereditarios; cancele y levante todo tipo de
gravámenes como: patrimonio femiHar, hipoteca, yotros; d)siscriba contratos de arrendamiento, o^re los
cánones arrendatidos y extienda redbos de cancelación de los mismos; e) redba o dé dinero a mutuo,
anticresis o en depósito, a cualquier título, aceptándolo o constituyendo hipoteca, prenda u otras acciones;
f) 03bre judicial o extrajudicialmente o perdba todos los créditos wj^deuden, reciba el dinero ovalores
que recaude, confiera redbos, otorgue cancelaciones y finiquitos/^^^ra cuentas corrientes ode ahoi
en bancos, mutualistas, asodaciones, axjperaüvas de ahorros yoíTa^ito en el Ecuador ylas administra
h) de existir cuentas anteriores, retire dinere), total o parcialmente, deposite, solicite préstamos, inclusive
personas particulares, quedando facultado para que en garantía de estos préstanxis, constituya hipoteca
sobre los bienes inmuebles de propiedad del (la, los, las) mandantes; í) realice toda dase de tramites ante
el Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social, encaminados a cobrar pensiona, obtener p
hipotecarios o quirografariCM o e) reconocimiento de sus deredios; j) efectóe ante el Servicio de Rente,
Intem^ todos los trámites que requiera el poderdante; k) gire cheques, libranzas, letras de cambio,©
pagarés y en general todos aquellos documentos que constituyen tftulos ^ecutivos, los cobre, endose,:?
acepte o proteste; I) intervenga en cualquier negocio comerdal. Industrial, agnojla o minero y en todo
pemiitido por las leyes ecuatorianas; m) suscriba escrituras públicas ycelebre toda clase de contratos con¿
arreglo a las leyes ecuatorianas; n) dé en venta y perpetua enajenación bienes muebles, comovehículos de
propiedad del poderdante, además ponga prohibición de venta y recupere la tenenda de los bienes
mueWes e inmuet>les; o) en caso de inmueble de propiedad horizontal, autorice la ojmpra de la alfcuote de
derechos y acdones en ei terreno y más bienes comunes del condominio, autorice tembién la hipoteca de
la cuota de los bienes comunes o del local adquirido, para que se adhiera al reglamento int»no de
copropiedad o para que pacte con los condóminos ei reglamento de copropiedad o ia sodedad colectiva
dvil o se someta al regiamente de propiedad horizontal dictado por ei ej^utivo; p) reate los trámites
reiadonados con la construcción, modificación, ampliación del edificio en la propiedad del (la-tos-las)
poderdante(s) , solicite, obtenga los pemiisos respectivos para ese efecto; q) para que firme t»da clase de
escrituras públicas. Para la ejecución de este Poder el mandaterio está facultado a contratar los servicios
protesionaies de un Abogado en libre ejercido de la profesión para i[ijj; iiii|iiiilliiIl lu, 1-l)
poderdante(s) en todo trámite, ante autoridades judiciales del Ecuador,
en calidad de Procurador Judidal, de conformidad a>n lo dispuesto en
los o las) podenclante(s) conflere(n) todas las atritjuciones de procuradi
segunda dei Código de Pnxedimiento Civit Codificado ecuatoriano.

GUAYAQUIL

í

ECUADOR



este poder a cualquier otra persona oa un Abogado con fines de procuración judicial^^
j las tipificadas en el artículo 44 del citado cuerpo legal, a fin de que no sea la falta de
la que obste el fid cumplimiento de este mandato. Quien haga las veces de apodwado(a) se' .
ejecución, a cumplir cxm las disposiciones Opiflcadas en los artículos 45, 46 y 47 del Código de -i ^

Civil Codificado. El presente mandato se mantendrá vigente mientras ei(iarios,las}
._,s) no lo revoque(n) ni necesitará(n) de un nuevo poder.- Hasta aquí la voluntad

_ji(la o ios o las ) mandante(s). Para el otorgamiento de este Poder General se oimplieron con
te requisitos legales y leído que fue por mi íntegramente al (a la o a los o a las) otorganlB(s), se

ratlflc(ó-aron) ensu contenido, aprob(ó-aron) todas las partes yflrm(ó-aron) conmigo al pie de la presente,
en laciudad y fedia antes indicadas, de locual doy fe.-

PEDRO ANDRES LINARES LEON
PODERDANTE

PAULINA SYLVA CRUZ,
AGENTE CONSULAR DEL ECUADOR

Certifico." Que la presente es primera copia, fiel y texüjal del original que se encuentra insoito en el
Libro de Escrituras Públicas (Poderes Generales) del onONA CONSULAR DEL ECUADOR EN MIAMI
(FLORIDA)Dado y sellado, el 19 ^.mayo de 2015.

..

Arancel Cbnsular: n 6.1
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